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RESOLUCIóN ADMI ISÍRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Territor¡alde l¿ Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 frac.¡ones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡at,4,51 fracc¡ón ¡¡, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2022-3378-SPA-2473 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡5mo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡gúientes:---

AI{TECEDENTES

(...) el moltroto del que son objeto diversos ejemplores coninos (....) no le pemiten tener nucho mov¡t¡dod
(...) no tiene espoc¡o suf¡c¡ente poro resguordose contro los condíc¡onescl¡ñototóg¡cos (...) ningunocuento
con ol¡ñento y oguo lo que se obseNon en estodo fomél¡co (...)Íübicación de los hechos: calle Francisco
Serrano, s¡n número vis¡ble (frente al ñúmero 395), colon¡a Lá Conchita Zapotitlán, Alcaldía Tláhuacl.

ATENCIÓt{ E INVESTIGACIÓiT

Para la atención de la denuncia presentadá, se realizaron las daligenc¡as previstas en los artículos L5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudadde México;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

AIALISIS DE LA Ii{FORMACIÓI{ Y DISPOSICIO ES JURIOICAS APLICAELES

Est¿ Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México conforr¡e a lo establecido
en elártículo 11, fraccaón ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a losAnimales de la C¡udad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facult¿d de ¡ñstaurar
mecanismos, ¡nstanciasy proced¡m¡entos admin¡strat¡vos para elcumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltráto del que son objeto diversos ejemplares cán¡nos ub¡cados en calle
Francisco Serrano, sin número vis¡ble (frente al número 395), colon¡a La Conchita Zapotitlán, Alcaldía Tláhuac.

Alrespecto,la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, ct¡álqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasjonar dolor, sufr¡m¡ento, poner en pel¡gro la vida
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Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra l¿ ¡ntemper¡e,
cu¡dados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qoe personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
t5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cualse constató lo sigu¡ente:

Macho criollo, de pelaje de color cáfé de aprox¡mad¿mente un año de edad, elcualresponde al nombre
de "Chato".
Hembra criollo, de pelaje de color negro con blanco de aproximadamente dos año de ed¿d, elcual responde

al nombre de "Chatita".

condición coaporrl y musculiar. En cuanto al ejemplar canino "chato" esta es ideal de acuerdo a su

talla y edad toda vez que, las costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden palparse

pero no verse, la cintura se ve claramente, además de una f¡na capa de grasa en pecho. En lo que

respecta al e.iemplar canino "chatita" su condición corporal es delgáda, ya que las costillas, vértebras
l!mbares y las protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en

elpecho.
Lugar d€ alo¡am¡anto. Los ejemplares caninos se observaron deambúlando libremente en el patio del
¡nmueble con acceso al interior del mismo, contaban con una lona y una casa como refugio para

protegerse de la ¡ñtemper¡e. Asim¡smo dicho lugarse observó limpio s¡n ¡á presencia de heces u orina.
Agü. y Alimento. Se observó recip¡entes que contenían agua a libre disposición. La persona encargada

de su cuidado ¡nd¡cóque le proporciona al¡mento consistente en pollo tres veces aldí4.
Comportam¡ento. l,rantienen una postura relajada y contacto visual 5¡n man¡festar agresion, asimismo
perm¡teñ el contactofísicoy se muestran activos;en este sent¡do no se detectó que presenten signosde
estrés o a¡slam¡ento.
condi(¡ón de salr¡d. No se observan les¡ones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le

exhortó al propietario a br¡ndarles ateñción médica, mediante el esquema de vacunác¡ón de acuerdo a

su edad, para refor¿¿rsus s¡stemas ¡nmunológicos a fin de ev¡tarenfermedades gravesy potencialmente

ñortales.
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Der¡vado de lo observado se realizó la recomendación de ñejorar la condición corporaldel can¡no de nombre
"Chatita".

En segu¡m¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡s¡t¿ de

reconoc¡miento de hechos con la finalidad de dár seguim¡ento a las recomendac¡ones antes mencionadas,

constatandoqueelejemplarcan¡nodenombre"chat¡ta"yacuentaconunacond¡cióncorporal¡dealconloque
se dio cumplimiento a la acc¡ón recomendada.
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Envirtud de lo antes expu€sto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución,de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgán¡ca de esta procuraduria, por el cumpl¡miento voluntar¡o de las
d¡spos¡cionesjuríd¡cas en materia de b¡enestar ¿n¡mal.

RESULTADO OE I.A IiIVESTIGACIÓ}¡

C.c.....D. t¡c. r¡.rl.n. aoy l.m¡omtt. ÉdoE Amb¡.nt¡tyd.lOrde..ñ¡sto r.ritó¡Éld. h CDMX p¡ñ 3¡J s!¡.dor

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos local¡zados en el ¡nmueble denunciado, esta
Ent¡dad ¡dentificó que el ejemplar can¡no de nombre,,Chatita,, contaba con una condic¡ón corporal
delgada, por lo se realizó la recomendac¡ón alresponsablede Mejorarla cond¡c¡ón corporal.
Mediante v¡sita de reconocim¡ento de hechos, se constató que la persona responsable del ejemplar
cán¡no en cumplimento voluntar¡o llevó a cabo las recomendac¡ónón real¡zad¿ para me.ior¿r su
bienestar animal.
Enloquerespectaalejemplarcaninodenombre,,Chato,,se¡dentificóquecontabaconb¡enestaranimal
en cuanto a aond¡c¡ón corporal y muscular, alojam¡ento, alimento y agua br¡ndada, comportam¡ento y
cond¡c¡ón de salud.

Lá presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigac¡ón y
alestud¡o de los documentosque integran elexped¡ente en elquese actúa, por lo que elresultado de li misma
se emite en su contexto, indePendientemente de los proced¡m¡€ntos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----RESUELVE-----

PRli'lERo'- Téngase por conclu¡do elexped¡ente en el que se actúa, de conforr¡¡dad con el artículo 27 fracción
Vll, de la LeyOrgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Terr¡tor¡alde la C¡udad de [,]éxico.-..-

SEGUI{Do'- Remítase el expediente en el que se actúa a ra subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.--,

TERCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.____..--..''___-

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Eddá vetur¡a Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenarn¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en er artículo 15 B¡s 4 fracción x de la Ley orgánica de ra procuraduría Amb¡entar y d€l
Ordeñamiento Terr¡torialde la C¡udad de México y 5t fracción XXI Je su Reglamento.____,
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